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Nota ver&1 de fecha g,de julio de-1981 disda al S&&etarío Gener_al 
~Representante Permanente de la Rmica Arabe Siria ante las 

Naciones>adas 

El Representante Permanente de la República Arabe'Sirí&'ante las Naciones. 
Unidas saluda atentamente al Secretario General de las Nabíones Unidas Y, @n rela- 
ción con su nota de fecha 24 de junio de 1981 (A/36/34,543/14569), t,iene el honor 
de seíklar a la atención de'-Su ~Excelencia'el anexo adjunto, ..en el que figuran 10s 
puntos fundsment&W%s del documento nacional 'aprobado y'difundido por 30 de los 
princi@l.es $ más prominentes representante& de los ciudadanos sirios del territorio 
árabe sirio de las Alturas de Gol&n, o&pado por Israel. 

'Rl Representante Permanente' de la Repil'blica Arabe Siria ante las Naciones 
Unidas' soí.icit& a Su Rxcelencia que tenga a bien hacer distribuir la presente 
nota y el anexo como documento oficial de la Asamblea General, en relación con 
el tema 33 de la lista preliminar, y del Consejo de Seguridad. 
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ANEXO 

DOCrrr\NTO NACIONAL DE LOS CIUDADANOS SIRIOS DEL TERRITORIO SIRIO 
OCUPADO DE LAS ALTURAS DE COLAR 

Nosotros, los ciudadanos sirios del territorio sirio ocupado de las Alturas 
de'Goliin, consideramos que tenemos el deber de informar a la opinión pública 
mundial Y a todas las partes, ofíciales o privadas, en particular a la Organización 
de 1as'NacionesUnidas y sus organismos y al público israelí, de nuestra inquebran- 
table y definitivs posición con respecto a la ocupación israeli y al persistente 
empeño de las autoridades israel"les de borrar nuestra identidad nacional por:diversos 
medios y arbitrios encaminados a incorporarnos a su propia entidad. 

En consecuencia, tenemos, ante nuestro pueblo y las generaciones futuras, la 
responsabilidad 'histórica de declarar que'hemos ai!optado la siguiente posición: 

,<,. .:' 
1. El territorio ocupado de las Al-tu?& de Golan es parte integrante de la 
Rep6blica Arabe Siria. 

2. Nuestra iãentidad*siria.es parte inseparable de nuestra existencia, ES Wa 
herencia eter'na 'que pasa de padres a hijos. _' : 
3: Nuestra tierra es patrimonio sagrado de nuestra sociedad grabe siria. Toda 
persbna que'caiga en .la tentación de vender, ceder 0: entregar una sol.a~pul,g:ada 
de dicha tierra a los ocupantes israelíes cometerá un grave delito contra la 
sociedad y un acto de traición imperdonable. 

4. No reconoceremos la validez de ninguna decisión que.tome Israel para incorpo- 
rarnos a la entidad israeli. Rechazamos categóricamente todas las decisiones 
del gobierno israelí encaminadas a privarnos de nuestra personalidad árabe Siria. 

5. NO reconocemos legitimidad alguna a los consejos locales y sectarios que nos 
han sido impuestos por el gobernador militar israelí y que, en consecuencia, 
aceptan sus directrices. Dichos consejos no pueden representarnos bajo circuns- 
tancia alguna. 

6, Solamente las personas - de toda condición - que rechazan la ocupación (israeli) 
con posturas tangibles están capacitadas para expresar los sentimientos e intereses 
de sus compatriotas y son las únicas que tienen derecho a hacerlo. 

7. Hemos tomado la decisión irrevocable siguiente: toda persona que adquiera la 
nacionslidad israelí o no acate lo dispuesto en el presente documento nacional será 
boicoteada y repudiada por nuestra sociedad y excluida de nuestra vida nacional, 
religiosa y social hasta que se retracte. 

Fecha: 25 de marzo de 1981 

(Siguen las firmas de 30 de los 
principales representantes de la 
población Siria del territorio siric, 
ocupado de las Alturas de Gol&) 


